
27NORMAS LEGALESSábado 30 de mayo de 2020
 El Peruano /

de las entidades de la Administración Pública en los tres 
niveles de Gobierno; 

Que, por medio del Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
estableciendo, entre otros aspectos, disposiciones 
referidas a la recepción documental o mesa de partes de 
la entidad, reglas para la celeridad en la recepción; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud calificó el brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea;

Que, la Ley Nº 26842, Ley General de Salud establece 
que la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron 
medidas de prevención y control del COVID-19. Asimismo, 
en el marco de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, se disponen medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación 
del COVID-19 en puertos, aeropuertos y puestos de 
entrada terrestres; centros educativos; espacios públicos 
y privados; transporte; y; centros laborales;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM declaró el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días, siendo ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 
064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM 
y Nº 094-2020-PCM, disponiendo el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19;

Que, el artículo 16 del Decreto Supremo Nº 094-
2020-PCM establece respecto de las actividades del 
Sector Público y la atención a la ciudadanía, lo siguiente: 
“Las entidades del Sector Público de cualquier nivel de 
gobierno, podrán reiniciar actividades hasta un cuarenta 
por ciento (40%) de su capacidad en esta etapa, para lo cual 
adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo de 
las mismas y la atención a la ciudadanía, salvaguardando 
las restricciones sanitarias y el distanciamiento social, 
priorizando en todo lo que sea posible el trabajo remoto, 
implementando o habilitando la virtualización de trámites, 
servicios u otros, así como estableciendo, si fuera el 
caso, variación o ampliación de horarios de atención de 
la entidad. (...)”; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 103-2020-
PCM, se aprueban los “Lineamientos para la atención a 
la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el Covid-19, 
en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA”, 
disponiendo que cada entidad del Poder Ejecutivo 
se encuentra facultada para aprobar lineamientos 
específicos para regular su funcionamiento, entrega 
de bienes, prestación de servicio y trámites, y acciones 
para la atención a la ciudadanía durante la vigencia de 
la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el 
Covid-19; 

Que, por medio de la Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA, se aprueba el Documento Técnico 
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, siendo 
modificado mediante las Resoluciones Ministeriales Nº 
265-2020-MINSA y Nº 283-2020-MINSA; 

Que, mediante Informe Nº 004-2020/JCGR-MAYO 
y Proveído Nº 000039-2020-BNP-GG-EACGD, el 
Equipo de Trabajo de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria de la Gerencia General propuso la 
aprobación del documento denominado “Protocolo para 
reducir el riesgo de propagación e impacto sanitario de 
la enfermedad causada por el Covid-19 en la Atención 
al Ciudadano y Gestión de Trámite Documentario de la 
Biblioteca Nacional del Perú”, el cual tiene como objetivo 

“Establecer los lineamientos que permitan adoptar 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
de propagación e impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el Coronavirus (COVID-19) en el trámite 
documentario de la Biblioteca Nacional del Perú”; 

Que, a través de los documentos de los vistos, la 
Oficina de Administración, la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística; y, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto emitieron opinión favorable sobre el 
documento propuesto por el Equipo de Trabajo de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria de la 
Gerencia General; 

Que, mediante Informe Legal Nº 000135-2020-BNP-
GG-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica consideró que 
resultaba viable emitir el acto resolutivo por medio del 
cual se apruebe el Protocolo propuesto por el Equipo de 
Trabajo de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria 
de la Gerencia General;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina 
de Administración, de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística, de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto; y, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2018-MC; y, demás normas 
pertinentes; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el “Protocolo para reducir 
el riesgo de propagación e impacto sanitario de la 
enfermedad causada por el Covid-19 en la Atención 
al Ciudadano y Gestión de Trámite Documentario de 
la Biblioteca Nacional del Perú”, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (http://
www.bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1867041-1

CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Autorizar Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General para financiar 
retribución económica de la Sociedad de 
Auditoría que se encargará de realizar las 
labores de control posterior externo, por el 
periodo auditado 2019

Resolución JefAtuRAl
n° 053-2020-PeRÚ coMPRAs

Lima, 29 de mayo de 2020 

VISTO: 

El Memorando N° 000534-2020-PERÚ COMPRAS-
OA del 26 de mayo de 2020, emitido por la Oficina de 
Administración; el Informe N° 000086-2020-PERÚ 
COMPRAS-OPP del 28 de mayo de 2020, emitido por la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 
000091-2020-PERÚ COMPRAS-OAJ del 28 de mayo de 
2020, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1018 se crea 
el Organismo Público Ejecutor denominado Central 
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de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene personería 
jurídica de derecho público, con autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, en el marco de lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, mediante 
Resolución Jefatural Nº 143-2019-PERÚ COMPRAS, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2020, del Pliego 
096: Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS;

Que, el artículo 20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y la Contraloría General 
de la República, modificada por el artículo 3 de la Ley Nº 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, 
dispone que las Entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, quedan 
autorizados para realizar transferencias financieras 
con cargo a su presupuesto institucional a favor de la 
Contraloría General de la República para cubrir los gastos 
que se deriven de la contratación de las sociedades de 
auditoría, previa solicitud de la Contraloría General de 
la República; 

Que, asimismo, dicho artículo establece que las 
transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del Titular del Pliego, en el caso del Gobierno 
Nacional, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
Entidad; precisando que la resolución se publicará en el 
diario oficial El Peruano;

Que, mediante la Resolución de Contraloría Nº 135- 
2020-CG, se aprobó el Tarifario que establece el monto 
por retribución económica, el Impuesto General a las 
Ventas y el derecho de designación y supervisión de 
sociedades de auditoría, que las entidades del Gobierno 
Nacional, entre otros, deben transferir a la Contraloría 
General de la República para la contratación y pago de las 
sociedades de auditoría que, previo concurso público de 
méritos, sean designadas para realizar labores de control 
posterior externo;

Que, con Oficio N° 000789-2020-CG/SGE, la 
Contraloría General de la República solicita a PERÚ 
COMPRAS, entre otros, efectúe una transferencia 
financiera a su favor, correspondiente 100% de la 
retribución económica del periodo auditado 2019 (que 
incluye el impuesto general a las ventas - IGV), para iniciar 
el proceso de designación de las Sociedades Auditoras 
para el periodo 2019;

Que, con Informe N° 000086-2020-PERÚ COMPRAS-
OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite 
opinión técnica favorable para efectuar la transferencia 
financiera a favor de la Contraloría General de la 
República, hasta por la suma de S/ 66 700,00 (Sesenta y 
seis mil setecientos con 00/100 Soles), correspondiente al 
100% de la retribución económica que incluye el IGV, para 
la contratación de la sociedad de auditoría, señalando que 
se cuenta con el crédito presupuestario suficiente; 

Que, mediante Informe N° 000091-2020-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que, es legalmente viable se emita la Resolución Jefatural 
que autorice la transferencia financiera a favor de la 
Contraloría General de la República;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la 
Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que Aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y la Contraloría General de la República, 
modificada por la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control; Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
la Resolución de Contraloría Nº 135- 2020-CG; y, en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 8 y el 
literal y) del artículo 9 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS, aprobado por el Decreto Supremo N° 052-
2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la Transferencia 
Financiera, con cargo al Presupuesto Institucional del Año 
Fiscal 2020 del Pliego 096: Central de Compras Públicas 
– PERÚ COMPRAS, hasta por la suma de S/ 66 700.00 
(Sesenta y seis mil setecientos con 00/100 Soles), a favor 
del Pliego 019: Contraloría General de la República, para 
financiar el 100% de la retribución económica de la Sociedad 
de Auditoría, que se encargará de realizar las labores de 
control posterior externo a la Central de Compras Públicas 
– PERÚ COMPRAS, por el periodo auditado 2019.

Artículo segundo.- La Transferencia Financiera 
autorizada por el artículo precedente se atenderá con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2020 
del Pliego 096: Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS, en la Fuente de Financiamiento: 2 Recursos 
Directamente Recaudados, Unidad Ejecutora 1650, 
Programa 9001 Acciones Centrales, Producto 3999999 
Sin Producto, Actividad 5000003 Gestión Administrativa, 
Meta: 0010, Específica de Gasto 2.4.1.3.1.1 A Otras 
Unidades del Gobierno Nacional, por la suma de S/ 66 
700.00 (Sesenta y seis mil setecientos con 00/100 Soles).

Artículo tercero.- Los recursos de la Transferencia 
Financiera, autorizada por el artículo primero de la presente 
resolución, no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo cuarto.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y, 
encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información 
realice su publicación en el Portal Institucional (www.
perucompras.gob.pe) y la intranet institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS

1867022-1

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Municipalidad Distrital de Ayna para 
financiar actividad en el marco del PIRDAIS

Resolución de PResidenciA eJecutivA
nº 041-2020-dv-Pe

Lima, 29 de mayo de 2020

VISTO:

El Memorando Nº 000463-2020-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial, remite el 
Anexo Nº 01 que detalla la Actividad, Entidad Ejecutora e 
importe a ser transferido;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación;

Que, el literal e) del numeral 17.1 del artículo 17º del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, autoriza a DEVIDA en el presente Año 
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